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MEMORIA D E S C R IP T IV A  

para s o íio ita r
P A T E N T E  DE  I N V E H O  I O N

E S P A Ñ A  
per VEINTE aaoe

a nomtbra de 1$ 80CIETE GENERALE ISOTHERMDŜ  Sociedad an<  ̂

nima francesa^ estab lecid a en 35  ̂ m e da la  Tour d'Auvergn^ 

P arís  y FRANCIÂ  por:
"UN D IS P O S IT IV O  DE REGULACION AUTOMATICA DE 

" L A  LONGITUD DE UNA V A R I L L A " .

Este i n v i t o  áe re fie re  a un dispositivo de raga** 

laoióa aatámética de la  longitud de una v a r i l la  espeoialmen- 

t a  da una v a r il la  de tim b a ría  de frenos^ compuesta de dos

p a rte s ! una v a r il la  prism ática y otro  tubular que resbalan  

-"*#Ra *-étr^  oaBíeotadas antra s i  por tr a e  s e rie s  de ruede- 
o i l la s  que se acuñan en cubetas correspondientes y pueden
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solidarizar las dos varillas en uno u otro sentido de so. des-* 
plazamianto relativo#

í Eh esta dispositivo, las cubetas de la primera se­

ria están orientadas de manera que se oponen al alargamian-e
$ to de la varilla# al pase que la  cubeta de la segunda serie 

orientada en sentido inverso se opone a un aoertamiento de 

la  varille# Finalmente la cubeta de la  tercera serie# lia** 

mada cubeta de recuperación de juego# dispuesta en él mismo 

sentido que las primeras está montada con juego en un mangui­

to to solidario de una vaina q ^  mvuelve el dispositivo y no 

permite el alargamiento del regulador en reposo más que bajo 

un esfuerzo dado mgdtdo por la tensión de un resorte para­

do. Un poderoso resorte de retorno asegura en el repeso el 

desprendimiento de las ruedecillas de las cubetas de la p r i -  

 ̂ mera y teroera serie y al acuaemieuto de las de la segunda

í serie*
El presente in v ito  se refiere principalmente a me­

joras destinadas por una parte a fa cilita r  el desbloqueo del 
regulador necesario para permitir el alargamiento del mismo 

20 en el caso de reemplazo de las zapatas de freno# y por otra 

parte a evitar toda posibilidad de separación de las dos 
partes de la varilla  bajo la acción de choques.

Segón este invento, se prevé un mecanismo de des** 

bloqueo que eot&a de manera que sustrae la cubeta de recupe- 

25 ración de juego é la noción del resorte de retornó y hace asi 

posible a l alargami^ito del regulador. Ssta cúbete y la  
* vaina que tiene las ruedecillas correspondientes# están a

este efecto# montados de manara que se desolidarizan, en
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par 1c menos un sentido de deqplazamiento  ̂ de la vaina sobre 

la cual se ejerce la acción del resorte de retroceso; do tal 

manera que provocando un desplazamiento de la vaina el meca­
nismo de desbloqueo de a la  cubeta de recuperación de juego 

la deseada libertad de movimiento. Una cubeta suplementa­
ria  con ruedeeillas que actda en el mismo sentido que la ou- 

beta de re operación de juego permite inmovilizar la  vaina 

que sostiene las ruedecillas de esta dltima a fin de impe­
dir el retroceso intempestivo de la cubeta.

El mecanismo de desbloqueo tiene ventajosamente una 

cabeza maniobrable a mano que actda por superficie helicoi­

dales sobre un anillo solidario de la vaina para producir el 
desplazamiento longitudinal de ésta.

El dibujo anexo representa a título de ejemplo una 
forma de realización del invento.

La figura 1 es un corte axial longitudinal del dis­
positivo de regulación en posición de bloquee, y

La figura 2 es un corte análogo, parcial# que mues­

tra las piezas del dispositivo áa posición de desbloqueo.

1 y 2 designan las dos partes de la  varilla# 5 y 
6 las cubetas da la primara y de la segunda serie# 7 y 8 sus 

ruedecillas respectivas. La cubeta de recuperación de jua- ' 
ge 27 está montada con juego en el manguito 10 que es soli­

dario de la  vaina 15 7  del oollar 1 6 .

La cubeta 27 está sometida a la acción del resor­
te tarado 28, al paso que el conjunto formado por la vai- 
na 15# el collar 16 y el manguito 10 es solicitado por el 
poderoso resorte de retroceso 17 . El manguito 10 y la  vaina
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1 1  que tiene les ruedeeillas 26 son distintos, y se dispone 

una cubeta suplai^itaria 32 sometida a la  acción de un re­

sorte'33 y soyas ruedeeillas 34 atraviesan v^ ta n illa s de la 

vaina 11 y se apoyan ^  la  vaina 11  coya superficie exte­
rior es poligonal.

Cuando se aflojan los frenos, #1 regulador se blo­
quea aut ométioemante en la posición de la figura 1 ,  hacién­

dose solidaria las varillas 1 y 2 por al bloqueoade las cube­

tas 27 y cuyas ruedeeillas sometidas a la  presión del re­

sorte 17# se aouRan enérgicamente. En esta posición, la cu­

beta 27 se apoya a la vea en oollar 16 y en el anillo 35, 
al paso que la  vaina 11  transmite a las ruedeeillas 26 la  pre­

sión del resorte 17*
Para permitir el alargamiento del regalador, la  cu­

beta 27 debe poder sustraerse a la  acción del resorte 17  y 

tomar la posición representada en la figura 2# donde ya no 

se apoya més que en el anillo 35 sostenido por el resorte 28.
A este efecto, el regulador esté provisto de un dls* 

positivo de desbloqueo que permite desplazar la  vaina 15 con 
el collar 16 sin arrastrar la  cubeta 26. Este dispositivo 

tiene un anillo 36 sujeto al extremo superior de la vaina 15 y 

provisto de una rampa helicoidal 37 en anoaje con una rampa 

similar 38 practicada en un anillo 39 que puede girar l i ­

bremente sobre la varilla  2* Este anillo 39 es solidario 

de una cabeza 40 que se puede hacer girar a mano, de manare 

que una rotación de 180° de la cabeza 40 provoque un moví-

miento axial de la vaina hacia la  parte inferior del dibujo.
La cubeta 27 no es arrastrada en este movimiento
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porque oaatinpa siendo sostenida por so. resorte 28, al paso 

que la vaina 11 es blQqueada por el acuh amisto de las ruede- 

cillas 34 y no tiende por tanto a rechazar las ruedecillaa 
26 hacia abajo  ̂ Laspiezas ocupan ^toncos la posioión re­

presentada en la  figura 2, y se puede proceder a alargar el 

regulador en caso necesario, bien en periodo de frenado, 

bien para permitir el reemplazo de una zapata de freno.

Para que no sea necesario volver a mane la cabe­
za 40 a la posición gue ocupa al bloquear, un resorte de tor­
sión 41 está unido a la  cabeza 40 y al grillo  36, para vol­

ver las piezas a la posición de la  figura 1 an el primer fre­

nado#
Un anillo 43 sujeto a la v arilla  2 sirve de ani­

llo  de retención. Entre éste y él anillo loco 39 inporta de­

jar un juego -n- auficiente para que se asegure el encaje de 

las ruedecilla# 8 y 27* Las piezas del mecanismo de bloqueo 

están protegidas contra e l engrase por un manguito exte­

rior 42*
Debe entenderse que pueden introducirse modifica­

ciones de construcción del mecanismo descrito a titulo de 

ejemplo sin salir del cuadro del invento*
Esta solicitud, que corresponde a la  presentada 

en Bélgica el 7 de añero de 1946, se acoge a los beneficios 

del articulo 51 del vigente Estatuto de Propiedad Indus­

trial*

9* 5
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Los pontos de invención propia y nueva que so pro-* 
sontan paro que sean objeto de a ata Patente de Invención 

en España por VEINTE años, son los siguientes:
19 -  Un dispositivo de regulación automática de la  

longitud de una varilla compuesta de un vástago prismático 
y otro tubular que ^.cajan uno en otro y están unidos entre 

9í  por tres series de ruedecillas que se acuñan en cubetas 

correspondientes y que pueden solidarizar en un sentido o en 

otro de su desplazamiento relativo, caracterizado porque las 
cubetas de la primera serie están orientadas de manera que 

se oponen al alargamiento de la varilla , al paso que las cu­
betas de la  segunda serie estái orientadas en sentido in­

verso de manera que se oponen al acertamiento de la  varilla, 

y la cubeta de la  tercera serie de recuperación de juego es­
tá montada con juego en un manguito solidario de una vaina 

que rodea el dispositivo y no permite alargar el regulador más 
que bajo un e sfuerzo medido por la tensión de un resorte ta­
rado, asegurando un resorte de retroceso en el reposo el 

desprendimiento de las cubetas de la  primera y tercera serie 
y acuñación de las cubetas de la segunda serie.

29 -  Un dispositivo de regulación automático segdn 

se reivindica en el punto le ,, de la longitud de una vari-*
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H a #1 dos partas# y especialmente una varilla  de timen aria 
de freno compuesta de un vástago .prismático y otro tubular 

que resbalan uno en otro y están unidos entre s i  por tres 

series da ruedecillas que se acuñan en cubetas correspondien- 

5 tes y pueden solidarizar ^5tas dos varillas en un sentido o 

en otro de su desplazamiento relativo# caracterizado por un 

BRsoaniamo de desbloqueo que funciona de manera que sustrae 

la cubeta de recuperación dé jnego a la  acción del resorte 

de retroceso para que no sea ya solicitada más <p e por su 

10 resorte tarado#
- 3* -  Un dispositivo de radiación automática

según se reivindica en el punto 1*.# caracterizado porque la 

vaina que tiene las ruedecillaé de la cubeta de recuperación 

de juego es una pieza distinta de la vaina que transmite el 

13 esfuerzo del resorte de retroceso ypuede desolidarisarse
de la vaina por lo manos en un sentido de desplazamiento de 
ást a#

46 -  Ha dispositivo de regulación automática segdn 

se reivindica en el punto 3^*; caracterizado porque la oube- 

20 ta de recuperación da juago sometida a la acción de su resor­
te tarado se.ve impedida de retroceder contra la acción da 
dicho resorte por el acusamiento de su vaina portp-ruedact- 
llas# por medio dalas rué decillas de una cubeta suplemen­

taria#
25 5* -  Un dispositivo da regulación,automática según se

reivindica an él punto 36., caracterizado porque el mecaais** 

mo de desbloqueo tiene una cabeza giratoria que actúa por su- 
perficiéa helicoidaLes sobre un anillo solidarlo de la vaina#
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paya provocar el desplazamiento longitudinal de ésta*

62 -  T3h dispositivo de regulación automática según 

se reivindica en el punto 52., caracterizado porque un re­

sorte de torsión esté interpuesto entre la cabeza giratoria 

y el anillo con el cuati coopera  ̂ para volver automáticamente 
la cabeza a su primera posición*

7- -  Un dispositivo de regulación automática de 
la longitud de una varilla.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­
cede? representado en el dibujo 31a se acomps&a y con los 
fines que se han especificado*

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas por una
sola oara.

Madrid?
„  - 7  MAY 1946*̂ * A*
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